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.ño DE LA LUCHA coNTRA LA coRRUpctóN y LA tMpuNtoAD.

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL NOI5O.2O,tg-EPS.M/GG

Moyobamba, 26 de diciembre de 2019.

TO

llnforme N'388-2019-EPS-M./GG/GAF de fecña 26 de d¡c¡embre de 201g det Gerente de
Administrac¡ón y F¡nanzas donde se indica la necesidad de contar con la Comisión delnven tario para la verificación de Aclivo Fijo Depreciables y No Depreciables, ¡nfraestructura

nitaria y Obras en Curso al c¡ene del Ejercicio Fiscal 2019

ONSIDERANDO:

ue, la Empresa Prestadora de Servic¡os de Saneamiento de Moyobamba S.A., EpS
OYOBAMBA S.A., es una Empresa constituida bajo la forma jurid¡ca de una Sociedad

San Martín, y que se encuentra ¡ncorporada al Régimen de Apoyo Transitorio según
Resoluc¡ón M¡nisterial N 338-201S-VIV|ENDA, pubticado en et D iario Oñcial el Peruano el18 de D¡ciembre de 2015

ue, el organ¡smo Técnico de ra Administrac¡ón de ros serv¡cios de saneam¡ento (oTASS),
con Resolución M¡nisterial N.3gB-20i S-VIV|ENDA, de fecha I 7 de diciembre de 2015, se
declara el ¡nicio del Régimen de Apoyo Trans¡torio _ RAT de la Entidad Prestadora de
Servi cios de Saneamiento de Moyobamba asume su rol de administrador de la EPSoYOBAMBA, en @nsecuencia, durante el periodo que dure el RAT, el Consejo Direclivo

I OTASS, constituye el órgano máximo de dec¡sión de la EPS Moyobamba, ejerc¡endo
las funciones y atribuc¡ones de la Junta General de Acc¡onistas de la EpS Moyobamba S.A.

ue, elArticulo 5' de ra Ley 29151 "Ley Generar der sistema Nac¡onar de Bienes Esta tales"
bado mediante Decreto Supremo N. 007-2008_VIV|ENDA, establece: 'Crease el

stema Nacional de Bienes Estatales como el conjunto de organismos, garantias y normas
ue regulan, de manera ¡ntegral y coherente los biene s estatales, en sus niveles de

Gobiemo Nacional, reg¡onal y Local, a fin de lograr una administración adecuada
simplificada y eficien te, ten¡endo a la superintendencia nacional de Bienes Estatales _ SB N
como ente reclof''
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Que, la EPS MoYoBAMBA s.A., se encuentra oblgada ar ciene de cada ejercic¡o fiscar, a
eraborar adecuada y oportunamente er rnventario Físico Generar de njvos F¡¡"q ;";cuentas contables y previa su vefif¡cac¡ón fisica in s¡tu, de ros bienes no depreciabies y de
abastecim¡ento, ra verificación existencias fisicas de armacén, apricando para er efecio ra
normaüvidad emitida por ra superintendencia Nacionar de Bienes dstatares (sBN),
comprementándora con ras normas regares, técnic¿¡s y adm¡n¡strativas vigentes.
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mercial de accionariado municipal la misma que tiene por objeto la prestación de los

ervicios de saneamiento en el ámb¡to de la prov¡ncia de Moyobamba, Departamento de
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ue, conforme el artículo 118'del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de
enes Estatales, la oficina General de Adm¡nistración o la que haga sus veces de cada

htidad es el órgano responsable del conecto registro, adm¡nistración y dispos¡ción de sus
¡enes muebles.

Que, el articulo 121' del Reglamento de la Ley General del sistema Nac¡onal de Bienes
Estatales, para realizar el ¡nventario se conformaé necesariamente la comisión de
lnventario des¡gnada por la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón o la oficina que haga sus veces, la
que deberá elaborar el lnforme F¡nal de lnventario y firmar el Acta de concil¡ac¡ón
Patrimonio - Contable.

ue, de conformidad con el arlículo 211 .1 2.) del Reglamento del Decreto Legislativo
'1280, Decreto Leg¡slativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y prestac¡ón de los
rv¡cios de Saneamiento N'0'19-2017-VIVIENDA, 2do. pánafo, establece las funciones

19, del consejo Directivo del organismo Técnico de la Administrac¡ón de los servic¡os
Saneamiento - OTASS, de fecha 22 de agosto det 20i9, que delega al Señor Juan

arlos Noriega Flores, así como las atribuc¡ones, obligaciones y responsabilidades de la
Gerencia General establec¡das en el Estatuto socialde la Empresa prestadoftr de servicios
de Saneamiento de Moyobamba - EPS Moyobamba S.A., inscritos en la partida Registral

11001045 de la Of¡cina Reg¡stral de Moyobamba; por lo expuesto

I 8-EPS-M/GG de fecña 05 de diciembre det 2Ol 8.

RTICULO SEGUNDO. - DES|GNAR, a los miembros lntegrantes de la Comisión de
nventario para la verificac¡ón f¡sicá de activos lijos, bienes depreciables y no Deprec¡ables,

existencias físicas de almacén al 31 de diciembre del 2019 de la EpS MOYOBAMBA S.A.,
el cual estará ¡ntegrado por los siguientes Trabajadores:

\\

MIEMBROS TITULARES:
lng. Yuri Gary Parodi Ramírez
Tco. Ed¡son Vásquez Olortegui
Sr. Porfirio Víclor Jul¡o Centurión P¡ña

MIEMBROS SUPLENTES:
Sr. Daniel Méndez Andrade
Sra. Victoria López Arbildo
Sr. Mario Tercero Reategui Mori

PRESIDENTE
Miembro
Miembro
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del Gerente General, asícomo lo plasmado en elAcuerdo N"9.3 del Acla de Ses¡ón N.OO9-

RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERO. - DEJAR stN EFEcro la Resotución de cerenc¡a General N'134-
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RTICULO TERCERO. - La Of¡cina de Órgano de Control lnst¡tuc¡onal, cautelaÉ el cabal
mpl¡miento de la Direct¡va

RTICULO CUARTO. - ENCARGAR a dicha Com¡sión, la elabor¿c¡ón de tas normas y/o
proced¡m¡entos par:a la toma del inventario f¡sico al ciene del Ejercicio 2019 el cual inclu¡rá

presupuesto económico para gastos relacionados estriclamente con la toma del
§ b lnventario físico.
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ARTICULO QUINTO. - ESTABLECER como fecfia límite para la entrega del lnforme Finat
el ¡nforme final el 28 de febrero del 2O2O.

TICULO SEXTO. - ENCARGAR a la Gerencia de Admin¡strac¡ón la difusión de la
sente Resolución, así como el apoyo logístico necesario para su materialización.

RTICULO SETIMO. - NOTIFICAR la presente resolución a las Gerencias y Ofic¡nas de la
EPS Moyobamba S.A. y ordénese a la Oficina de Tecnología de la lnformac¡ón su
publ¡cación en la pág¡na web ¡nstitucional.

GISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE.

EPS
AS.A.
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